
PRÓRROGA No.1 AL CONVENIO SOLIDARIO No CO1.PCCNTR.8609608/3928 DE 2025, CELEBRADO 
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ Y JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SIATOCA 
DEL MUNICIPIO DE CHIVATA, CUYO OBJETO ES “CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN 
DE BOYACÁ Y JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SIATOCA DEL MUNICIPIO DE CHIVATA, 
PARA APOYO AL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS TERCIARIAS Y SECUNDARIAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 
 

 

Entre los suscritos a saber, JORGE MARIO IBAÑEZ ARANGO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.181.256 expedida en Tunja, en su calidad de Secretario de Contratación del Departamento 
de Boyacá, nombrado mediante Decreto No. 1109 del 17 de octubre de 2025, en uso de las facultades y 
funciones contenidas en Decreto Departamental de Delegación No. 093 del 01 de febrero de 2019, por la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, actuando en nombre y representación 
del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, identificado con número de NIT 891.800.498-1, quien para los efectos del 
presente Convenio se denomina el DEPARTAMENTO o Contratante, por una parte y por la otra JOSE 
ANTONIO QUIROS CARABUENA , mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 74.359.803 
expedida en Paipa, con personería jurídica reconocida mediante Auto 1952 del 13 de julio de 2022, y actuando 
en representación legal de la JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SIATOCA DEL MUNICIPIO DE 
CHIVATA, identificado con NIT. 800020159-1, quien en adelante y para los efectos de este Convenio se 
denominará el “OAC”, hemos convenido celebrar la presente Prórroga No. 1 al CONVENIO SOLIDARIO 
CO1.PCCNTR.8609608/3928 DE 2025, previas las siguientes consideraciones: 1. – Que, el día 21 noviembre 
de 2025, el DEPARTAMENTO suscribió CONVENIO SOLIDARIO No CO1.PCCNTR.8609608/3928 con la 
OAC, cuyo objeto es: CONVENIO SOLIDARIO ENTRE LA GOBERNACIÓN DE BOYACÁ Y JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA SIATOCA DEL MUNICIPIO DE CHIVATA, PARA APOYO AL 
MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS TERCIARIAS Y SECUNDARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 2. 
– Que, de acuerdo al CONVENIO el valor se estableció en SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
($69.972.457,76) PESOS MCTE, valor que incluye impuestos y demás costos directos e indirectos a que haya 
lugar. 3.- Que el plazo de ejecución se estableció HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, contados desde la 
suscripción de acta inicio. 4. Que, el día 17 de diciembre de 2025, se suscribió acta de Inicio, por parte del 
supervisor y el OAC. 5.Que el día 26 de diciembre de 2025 se suscribe acta de suspensión.6. Que el día 07 de abril 
de 2026 una vez superados los motivos de la suspensión se suscribe Acta de Reinicio.7. Que con fecha marzo 
de 2026, el ASESOR DE DESPACHO, Convites Comunales de la Gobernación de Boyacá, mediante radicado 
electrónico en la Secretaría de Contratación, solicita prorrogar en cinco (5) meses la ejecución del convenio a 
fin de dar cumplimiento a la construcción de la placa huella. 8.- Que dicha solicitud se presenta, con base en 
oficio presentado por el REPRESENTANTE LEGAL DE JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA 
SIATOCA DEL MUNICIPIO DE CHIVATA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, en el cual argumenta que el término 
de ejecución del convenio resulta ser insuficiente, motivo por el cual requiere un tiempo adicional para dar 
integral cumplimento a las obligaciones adquiridas. 8.Que a la fecha el convenio se encuentra vigente y es 
viable la suscripción del presente. 9.Que con base en las consideraciones expuestas hemos acordado celebrar 
la presente prorroga que se regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. - Prorrogar el plazo de 
ejecución del convenio solidario No. CO1.PCCNTR.8609608/3928 DE 2025, en CINCO (5) meses más una vez 
se cumpla con el plazo inicialmente establecido. PARAGRAFO: Posterior al presente, el plazo total del convenio 
es de cinco (5) meses y Quince(15) días. CLÁUSULA SEGUNDA. - Con base en la presente, se deberán 
ampliar las garantías establecidas en el convenio solidario No CO1.PCCNTR.8609608/3928 de 2025. 
CLAUSULA TERCERA–VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. En lo demás, las cláusulas del CONVENIO 
CO1.PCCNTR.8609608/3928 DE 2025 conservan su vigencia y alcance. 
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